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A N U N C I O 
La Corporación provincia l de m i 

Presidencia en sesión de 26 de Junio 
pasado acordó aprobar el balance 
de las operaciones de contabilidad 
realizadas hasta el día 30 de Mayo 
último, pudiendo ser examinado por 
cuantos lo deseen en la In t e rvenc ión 
de Fondos provinciales. 

León, 11 de Julio de 1953.-El Pre
sidente, Juan del Rio. 2560 

ANUNCIO O F I C I A L 
D. Avelino de la Sierra Suárez , ve

cino de Sahagún, solicita autoriza
ción para cruzar la carretera de en
lace de la de Sahagún a Valencia 
de Don Juan a la de S a h a g ú n a 
Arriondas, k i lómet ro 1, H m . 1, con 
«aa tubería destinada a c o n d u c c i ó n 
^ aguas sucias. 

Lo que se jlace p ú b i ^ o para qUe 
os que se crean perjudicados con ia 

Petición, puedan presentar sus re-
^amaciones dentro plazo de 

l aT^r15) días hábiles» a Partir de 
Publicación de este anuncio en el 

el OFICIAL de la provincia, en 
téru,yUntamÍenU de S a h a g ú n , ú n i c o 
en e í 0 Td0nde radican las ®bras> « 
manifi Jefatura en la que es tará de 
en u ^ al Públ ico Ia instancia 
cina y horas hábiles de ofi-

SeniTro j l f l ^ í 1 ^ 0 * 1 6 1953.-EI I n -
2182 ' 10 Linares. 

N ú m . 832.-41,25 ptas. 

CoDleleraclin Hiroárílíoa íel M m 
Don Francisco González F e r n á n 

dez, Presidente de la Comunidad de 
Regantes del Canal de San Juan de 
San t ibáñez de O r d á s (León) , solicita 
del Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Púb l i ca s , para su t r a m i t a c i ó n por la 
Confederación Hidrográf ica del Due
ro, la concesión de un aprovecha 
miento de aguas de 150.00 litros por 
seg ndo derivados del r ió Luna, en 
t é r m i n o municipal de Santa María 
de O r d á s , en San t ibáñez de O r d á s 
(León) , con destino a riegos, así 
como la ocupac ión de los terrenos 
de dominio púb l ico necesarios para 
la ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el Pro

yecto son las siguientes: 
Toma: La obra de toma se reduce 

a poner en c o m u n i c a c i ó n el r ío con 
un pozo, sobre este pozo se cons
t ru i r á una caseta que a lo ja rá dos 
grupos m®to-bomba de 170 G. V. cada 
uno. La tuber ía de impu l s ión termi
na en una arqueta donde se modula 
el agua, pasando ésta a dos acequias 
que dominan las 130,00 Has. que se 
pretenden regar. 

Se respe ta rán los caminos y servi
dumbres existentes, cons t ruyéndose 
sifones para ello. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
t ículo 16 del R. D. L . de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta d ías naturales a contar de la 
fecha de la pub l i cac ión de este anan-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas , h a l l á n d o s e 
expuesto el proyecto durante el mis
mo per íodo de tiempo en el Nego
ciado de Concesiones de esta Confe
derac ión H i d r o g r á ñ c a del Duero, 
Muro, 5, en Val ladol id . en horas há
biles de oficina. 

Valladolid, 2 de Julio de 1953.— 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
2490 N ú m . 841, —87,45 ptas. 

Servicios Hiíránlices del Nerle 
de España 

Aguas terrestres.—Residuos minerales 

Anancio g nota extracto 
D. Hi la r io Mart ínez F e r n á n d e z , ve

cino de Sama de Langreo, solicita 
recoger* y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del r ío Santa Cruz, en t é rminos de 
Torre del Bierzo, Ayuntamiento del 
mismo nombre, provincia de León , 
a su paso por el paraje denominado 
La Viñue la . 

Se proyecta derivar las aguas del 
río, a c o n t i n u a c i ó n del desagüe de 
los lavaderos de Antracitas de Santa 
Cruz y conducirlas canalizadas en 
unos 170 metros hasta dos juegos de 
balsas de s id imen tac ión que de
saguan en el mismo arroyo. 

Se solicita la o c u p a c i ó n de los te
rrenos de dominio púb l ico necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
ti r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado plazo, en la Jefatura 
de Obras P ú b l i c a s de León, donde 
se h a l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alca ld ía 
de Torre del Bierzo o en las oficinas 
de estos Servicios Hidráu l icos , sitas 
en la calle de Dr. Casal, 2, 3,°, de esta 
ciudad, donde se h a l l a r á de mani
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 22 de Junio de 1953 . -El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
2392 N ú m . 825.-72,60 ptas. 

o 
o o 

D. Hi lar io Mart ínez F e r n á n d e z , ve
cino de León, solicita recoger y 
aprovechar los residuos carbonosos 
que arrastran las aguas del arroyo 



Arroyo de Río Seco, a su paso por el 
paraje denominado Río Seco, en tér
minos de Fabeio, Ayuntamiento del 
mismo nombre, provincia de L r ó n . 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha, inmediatamente 
aguas abajo del desagüe de los lava
deros de la mina La Nicanoia y por 
un canal de unes 300 metros de lon
gitud, se conducen a dos juegos de 
balsas en serie situadas en una finca 
de D.a Mar ía Alfonso Guiiérrez; que 
desaguan en el mismo arroyo. 

Se solicita la o c u p a c i ó n de los te
rrenos de dominio púb l i co necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León , en que se pu
blique este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la au to r i zac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado plazo, en la Jefatura 
de Obras P ú b l i c a s de León , donde 
se ha l l a rá de manifiesto un ejemplar 
del proyecto que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcald ía 
de Fabero del Bierzo, o en las ofici
nas de estos Servicios Hidráu l i cos , 
sitas en la calle de Dr, Casal n ú m e 
ro 2-3,°, de esta ciudad, donde se ha
l la rá de manifiesto el expediente y 
proyecto de que se trata. 

Oviedo, 22 de Junio de 1953.-El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
2402 N ú m . 828—74,25 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
del número uno de León 

Don César Mart ínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado-Juez de primera 

, instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

j u i c i o ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado a instancia del Banco de 
E s p a ñ a , S. A . , domicil iada en Ma
d r i d , representada por el Procura
dor D. José Muñiz Alique, contra 
D . Fernando Truchero Castellanos, 
de Mansilla de las Muías, sobre pago 
de 130.769,18 pesetas de pr inc ipal , 
con m á s intereses, gastos y costas, a 
v i r t u d de lo solicitado por la repre
sen tac ión de la Ent idad ejecutante, 
he acordado por reso luc ión de hoy, 
anunciar a púb l i ca subasta, por se
gunda vez, t é r m i n o de veinte días , 
sin suplir previamente la falta de 
t í tu los y por el precio en que ha sido 
valorado, con rebaja de un veint i 
cinco por ciento de dicha tasac ión , 
el inmueble embargado en este pro
cedimiento al ejecutado, el cual es el 
siguiente: #, 

Una casa, sita en Mansilla de las 
Muías , a la calle de la Concepc ión , 
en la que está seña lada con el n ú m e 
ro 25, consta de planta baia, pr inci 

pal, tendejones y corral o patio; tiene 
una medida superficial de 1.680 me
tros cuadrados, y l in^a : de frente, 
con la calle de su s i tuac ión; por la 
izquierda entrando, calle de la Te
nada y casa de D. Vicente García; 
por la derecha entrando, con casa de 
herederos de D . Salvador Agúndez y 
por la espalda o fondo, con huerta 
de D. Pablo Santos Robles, que fué 
parte de la finca que se describe. 
Incri ta en el Registro de la Propie 
dad, tomo 717, l i b ro 25, de Mansilla, 
folio 135, finca 2112, in sc r ipc ión 2.a. 
Tasada pericialmente en trescientas 
m i l pesetas. 

E l remate se ce l eb ra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado—Palacio 
de Justicia—el d í a veintiséis del pró
x imo mes de Agosto y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , adv i r t i éndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en él, d e b e r á n consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos ai diez por 
ciento efectivo de dicha tasac ión; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cnbran las dos terceras partes de 
dicha t a sac ión ; que las cargas ante
riores y preferentes al c réd i to del 
actor si existieren, q u e d a r á n subsis
tentes, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate, en t end iéndose 
que el rematante las acepta y se sub
roga en la responsabilidad de ellas; 
que la cer t i f icac ión de cargas obra 
unida a los autos mencionados, pu-
diendo ser examinada durante todos 
los d í a s y horas h á b i l e s y, por ú l t i m o 
que p o d r á hacerse el remate a cali
dad de ceder a u n tercero. 

Dado en L e ó n a diez de Jul io de 
m i l novecientos cincuenta y tres, -r-
César Mar t ínez — E l Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
2555 N ú m . 833.—124,85 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia número 
dos de León 

Don E m i l i o V i l l a Pastur, Magistrado 
Juez de 1.* Instancia n ú m e r o dos 
de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo pende procedimiento 
ejecutivo a instancia de la Compa
ñía Mercanti l « Z a r a u z a e hijos y 
C o m p a ñ í a » , domic i l i ada en Vígo, y 
con sucursal en esta capital, contra 
D. Remigio Gonzá lez Gutiérrez, so
bre r e c l a p i a c i ó n de veinticuatro m i l 
pesetas de p r inc ipa l , intereses lega
les, gastos de protesto y costas, en 
cuyos autos por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a venta 
en púb l i ca subasta y por primera 
vez, los bienes embargados a dicho 
deudor, por t e rmino de ocho días , 
cuyos bienes se describen así . 

1. La m i t a d a que asciende la 
cuota que ostenta el deudor D. Re
migio Gonzá lez Gut iér rez , del capi
tal de la Sociedad Mercanti l de Res
ponsabilidad L imi t ada , que gira ba
j o el nombre de «Manue l Pablos-Re
migio González , S, L . , la cual tam

bién uti l iza el nombre c o n n ^ i l T r 
«Minas Antracita Reunidas ;^ 
en el l ib ro 18 de Sociedades f n ? ? ^ 
hoja 437, del Registro Mercamil1.67 
esta provincia. Cuyos vienes K 6 
sido valaradOs pericialmente en Q 
venta m i l pesetas. no-

Para el acto del remate se ha „ 
ñ a l a d o el d ía cinco de A g o s t o ^ 
corriente a ñ o , a las once horas en f 
Sala Audiencia de este Juzgado s i ^ 
en el Palacio de Justicia, plantaba o 
derecha; p rev in iéndose a los l i c i i 
dores que para tomar parte en la" 
subasta d e b e r á n depositar en la me™ 
del Juzgado o establecimiento nú 
blico, el diez por ciento al menos' 
del t ipo de tasac ión , y que no se ad' 
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y gue 
si existieren cargas o gravámenes 
preferentes al crédi to del actor, el 
adjudicatario q u e d a r á subrogado ea 
ellas, sin que se dedique a su pago 
el precio del remate. 

Dado en L e ó n a siete de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
E m i l i o Vi l l a P a s t u r . - E l Secretario, 
Francisco Mar t ínez . 
2572 N ú m . 834.-92,40 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Munic ipa l del número 

dos de los de esta ciudad de Leóp, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c i o de faltas n ú m . 186 de 
1953, el hecho de lesiones acordó se
ña l a r para la ce lebrac ión del corres
pondiente j u i c io de faltas el próximo 
día veintiocho del mes de Julio de mil 
novecientos cincuenta y tres, a las 
diez treinta horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal, 
sita en Calle del Cid, n ú m . 15-1.°, 
mandando citar al señor Fiscal 
Munic ipa l y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju i c io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se íes 
i m p o n d r á la multa de una a vein
ticinco pesetas, conforme dispone ei 
ar t ícu lo 966 de la Ley ^ E ^ i c ^ -
miento Cr imina l , pudiendo losac" 
sados que residan fuera de este m 
nicio d i r ig i r escrito a este J " z g " 
en su defensa y apoderar P^rso 
que presente en el acto juicio 
pruebas de descargo que . ^ f c 
conforme a lo dispuesto en el au 
lo 970 de la referido Ley P r 0 ^ T l S 

Y para su inserc ión en el bo 

OFICIAL de la Provincia ' . Pf ^ a al 
sirva de c i tac ión en legal to 
denunciado Alejandro V a l ^ ^ 
cuyo actual paradero se desc ^ 
expido, firmo y sello la Prese n no 
León a dieciséis de Ju l i» ae 
vecientos cincuenta 
cretario, A. Chicote. 

tres. El Se; 
2587 



Nitlsíratora de Trábalo de León 
francisco José Salamanca Mar 

3 Magistrad? del Trabajo de 
un, T eón V su provincia 
rtoto saber: Que en las diligencias 

j /aoremio seguidas con el n ú m e r o 
7i de 1953 contra D.a Antonia Gon 
illez Alonso, para hacer efectiva la 

ntidad de cuatro m i l doscientas 
hpnta v siete pesetas con ochenta 

fseis cént imos (4.287.86) pesetas, im-
norte de cuotas de Seguros Sociales 
v costas correspondientes, he acor-
Jado sacar a púb l i ca subasta por 
término de ocho d ías y condiciones 
que se expresarán, los bienes siguien-

^Una m á q u i n a de escribir de las 
llamadas de oficina marca «Remer» 
-valorada en 3.000 pesetas. 

El acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta de 
de Julio y hora de las doce de 
la mañana. Para tomar parte los l i c i -
tadores, deberán depositar el diez 
por ciento del valor de los bienes, 
ÍÍH cuyo requisito no se rán admi t i 
das. N© se ce lebrará m á s que una 
subasta, hac iéndose ad jud i cac ión 
provisional al mejor postor, si su l i -
-citación alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tanteo 
fot término de cinco días y, en caso 
te no haber n ingún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasac ión , los 
bienes le serán adjudicados a u t o m á 
ticamente por el importe del expre
sado 50 p®r 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a ocho 
de Julio de m i l novecientos c in 
cuenta y tres.~F. J. Salamanca Mar-
J ;TE1 Secretario» Eduardo de Paz 
del Rio. 
2583 N ú m . 840.-74,35 ptas, 

o 
o o 

Don Carlos Hurtado Gómez, Magis
trado de Trabajo suplente de León 
y su provincia. 

tnír*80 &a.ber: Que en esta Magistra-
£ 7 f Vlrtud de exhorto de la de 
S a.Se de Huesca, se t ramitan 
cia!!QC^s de ejecución de senten-

ia seguras a instancia de D. Ma-
de n,-ape/ta Maíra l . contra Centro 
Paenn t?cióa Tributar ia , sobre 
en onv! sa]ar.10s y costas devengadas 

^ p r o v i d e n c i a 

4. ° Una l ibrer ía de tres pisos, va
lorado en 100 pesetas. 

5. ° Un sil lón despacho, valorado 
en 50 pesetas, 

6. ° Seis sillas de madera, valora
das en 150 pesetas. 

7. ° Una l á m p a r a despacho, valo
rada en 75 pesetas. 

8. ° Una banqueta para m á q u i n a 
de escribir, valorada en 15 pesetas. 

Para el remate se han seña l ado las 
doce bofas del día 30 de Julio, en la 
Sala de Audiencia de esta Magistratu
ra, y se previene a los licitadores que 
para poder tomar parle en la misma 
d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Tr ibuna l el diez por 
ciento del valor de los bienes objeto 
de subasta y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras parte?' de expresados bienes, 
pudiendo hacerse el remate a ca 
l idad de ceder a tercero. _ 

Lo que se hace públ ico para gene 
ra l conocimiento, en León, a trece 
de Julio de m i l novecientos c in 
cuenta y tres—Carlos Hurtado Gó
mez—El Secretario, Eduardo de Paz 
del Río. 
2582 N ú m . 844.—94,05 ptas. 

n u n c i o s 

cuyas diligencias de apremio y 
acLfr?vldencia de esta fecha he 
Por t t í0 . sacaf a Publica 
^ e c l o ^ 0 de ocho días 

subasta, 
y por el 

^ue pericialmente han 
Ĵdo valorados los bienes embarga-

uos como de la pertenencia de Cen- ¡ 
« o de Orientación Tr ibutar ia y que 
*on los siguientes: 

. 1 - Una mesa de despacho con 
s¿acs0 cajones; valorada en 300 pe-

e^'0.. Una mesita para m á q u i n a de 
cribir. valorada en 75 pesetas, 

«n« Un archivador de cuatro p i -
s' f l o r a d o en 100 pesetas, 

[omnniM de Recaníes de la Presa 
Grande de Las ( M a s , Pedregal 

í Santiago del Nolínílli 
Por el presente hago saber a todos 

los regantes por dicha Presa Grande 
que convoco a jun ta general que 
t end rá lugar el día VEINTITRES 
D E AGOSTO p r ó x i m o y hora de las 
DIEZ de su m a ñ a n a , en la Casa 
Concejo del pueblo de Las O m a ñ a s , 
a fin de proceder a la a p r o b a c i ó n 
definitiva de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos. 

Las O m a ñ a s , a ^ de Julio de 1953.— 
E l Presidente, Aniceto García, 
2570 N ú m . 843 —28,05 ptas. 

Sindícalo de Riegos de la Comunidad 
de Reganíes de la Presa fiernesga 

Zonas.—Las comprendidas en esta 
Comunidad. 

D é b i t o s — C u o t a s de Riegos 

Notificación de embargo de fincas 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor Ejecutivo de la Comunidad 
de Regantes de la Presa Bernesga. 
Hago saber: Que en expediente 

colectivo de apremio, que se instru
ye por esta Recaudac ión ejecutiva a 
a m i cargo, para hacer efectivos dé
bitos a esta Comunidad, por el con
cepto y localidades que luego se 
d i r án , con fecha 14 de Julio de 1953 
se ha dictado la siguiente. 

Providencia: Desconociéndose en 

las localidades que luego se especi
ficarán la existencia de otros bienes 
embargables, a los deudores objeto 
de este expediente de apremio, se 
declara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de los 
mismos que a con t inuac ión se des
criben. 

Deudor, D." Fermina Alonso, 
Finca en San André s del Rabane-

do, n ú m e r o 1774, de 36 30 á reas de 
cabida, l inda: Norte, Hros. de Pu-
bl io Suárez; Este, Félix; Sur, carre
tera de San Andrés . 

Deudor, Hros. de Feliciana A l -
varez. 

Finca ea Torneros, al pago de La 
Val l ina , n ú m . 6764, de 6-47 á reas de 
cabida, l inda: Norte, G e r m á n Cam
pano; Este, Presa; Sur, Ambrosio 
Gutiérrez; Oeste, camino. 

Deudor, D. Feliciano Alvarez. 
Finca en Armnnia , n ú m . 2491, de 

10-45 áreas de cabida, l inda: Norte, 
Publio Suárez; Este, camino; Sur, 
L á z a r o Carbajo; Oeste, Asunc ión 
Sánchez Chicarro. 

Deudor, D. Gregorio Alvarez, 
Finca en Armunia , n ú m , 2555, de 

18-50 áreas de cabida, l inda: Norte, 
Comunal de vecinos; Este, Marina 
Llanos; Sur, María Calvo; Oeste, Co
muna l de vecinos. 

Deudor, D.a Margarita y Samuel 
Alvarez. 

Finca en Sariegos, al pago de la 
Pesquera, -núm. 289 y 290, de 40 80 
á reas de cabida, l inda: Norte, Viuda 
de Indalecio García; Este, Fernando 
García Regueral; Sur, Reguero Ma
dre; Oeste, Carretera de Caboalles. 

Otra en Azadinos al pago de La 
Tramacera, n ú m . 1128, de 16 05 á reas 
de cabida, l inda: Norte, camino del 
Comunal; Este, José de la Mano; Sur; 
Hros. de Juan Guisasola; Oeste, A n 
tonio J u á r e z . 

Deudor, Petra Alvarez, 
Finca en Azadinos, n ú m . 1263, de 

5-70 áreas de cabida, l inda: Norte, 
Ben jamín García; Este, Carretera de 
Caboalles; Sur, Hros. Marcelina Car-
ballo; Oeste, Hros, Marcelina Car-
bailo. 

Deudor, Teresa Alvarez. 
Finca en Trobajo del Camino, nú^ 

mero 2272, de pago La Vía, de 6-25 
á reas de cabida, l inda: Norte, Fer
nando Martínez; E s t e , Bernardo 
Blanco; Sar, E m i l i a Alegre; Oeste, 
Antonia Hevia. 

Deudor, T o m á s Alvarez. 
Finca en San André s del Rabane-

do n ú m , 2125, de 58-15 áreas de ca
bida, l inda: Norte, camino; Este, 
Bernardo Blanco; Sur, desconocido; 
Oeste, Calleja de Requema, 

Deudor, Leopoldo Barrientos, 
Finca en San Adrés del Rabanedo, 

n ú m , 1676, de 26-15 áreas de cabida, 
l inda: Norte, camino; Este, camino; 
Sur, Santiago Láiz; Oeste, Paula 
Juá rez . 



Deudor, D. Celestino Berná rdez . 
Finca en Armunia , al pago de La 

Carretera; n ú m . 2746, de 34-40 áreas 
de cabida, l inda: Norte, Domingo 
Mart ínez; E s t e , Manuel Mart ínez; 
Sur, Hros. Jesús Rico; Oeste, secano. 

Deudor, D. Eugenio Crespo. 
Finca en San André s del Rabane-

do, n ú m . 1721, de 97-15 á reas de ca
bida, l inda: Norte, Reguero; Este, 
Dionisio Oblanca; Sur, Fernaado 
García Regueral; Oeste^ Elias García . 

Deudor, D. Isidro Diez Villanueva* 
Finca en Armunia , al pago de 

Prado del Agua, n ú m . 2673, de 20-00 
á reas de cabida, l inda: Norte, P r i m i 
tivo Pertejo; Este, Marcelina Mart í 
nez; Sur, Esteban López; Oeste L u 
cía Mar t ínez . , 

Deudor, D. Julio Diez. 
Finca en Armunia , n ú m . 2780, de 

3-22 á reas de cabida, l inda: Norte, 
Manuel Mart ínez; Este, Luis; Sur, 
Raimundo Alvarez; Oeste, Narciso 
Coqae. 

Deudor, Mate® Domínguez . 
Finca en Villabalter , al pago de 

Las Barreras, n ú m . 1773, de 22-50 
á reas de cabida, l inda: Norte, Fé l ix 
F e r n á n d e z ; Este, Isidoro Alvarez; 
Sur, R a m ó n Oblanca, Oeste; Fausti-
n© Fidalgo, 

Deudor, Baudil io Es tébanez . 
Finca en Trobajo del Camino, a l 

pago de La Presa, n ú m . 2346, de 
13 40 á r ea s de cabida, l inda: Norte, 
Publi© Suárez; Este, Presa; Sur, L u 
cas Garc ía Moliner; Oeste, descono
cido. 

Deudor, D,a Antonia F e r n á n d e z . 
Finca en Armunia , al pago de Ca

rretera de Zamora, de 23-30 á reas de 
«ab ida , l inda: Norte, Fructuoso Fer
nández , Este, Carretera de Zamora; 
Sur, Arias; Oeste, Antonio F e r n á n 
dez. 

Deuder, D. Fructuso F e r n á n d e z . 
Finca en Armunia , n ú m . 2458, de 
10 50 á reas de cabida, l inda: Norte, 
Francisco F e r n á n d e z ; Este, desco
nocido; Sur, Antonia F e r n á n d e z ; 
Oeste, Antonia F e r n á n d e z , 

Deudor, D. Rafael F e r n á n d e z . 
Finca en San A n d r é s del Rabane-

do, al pago de Las Mundinas; nú-
meso 2064, de 2-85 á reas de cabida; 
l inda: Norte, Bernardo Mart ínez; 
Este, reguero; Sur, reguero; Oeste, 
Hros. de Agüello. 

Deudor, D.a Teresa Fernández-
Finca en Armunia , n ú m . 2456, de 

7-20 á reas de cabida, l inda: Norte, 
Manuela F e r n á n d e z ; Este, descono
cido; Sur y Oeste, Francisco Fer
nández . 

Deudor, D. Gabriel Fidalgo. 
Finca en Armunia al pago de La 

Lisera, n ú m . 2545, de 27-60 á reas de 
cabida, linda: Norte, Manuel Gutié
rrez; Este, Marcelino Martínez; Sur, 
Marcelino Martínez; Oeste, Presa. 

Deudor, D. Gregorio de la Fuente, 
Finca en Armunia , n ú m . 2695, de 

43-05 á r e a s de cabida, l inda: Norte' 
J e sús Rico; Este, Reguero Soponjal; 
Sur, J e s ú s F e r n á n d e z ; Oeste, desco
nocido. 

Deudor, D . Justo de la Fuente. 
Finca en Trobajo del Cerecedo, 

n ú m . 3053, de 11-78 á reas de cabida, 
al pago de Calleja de la Huerta, l i n 
da: Norte, Felipe Fidalgo; Este, En
rique Vel i l l a ; Sur, Comunal de veci
nos; Oeste, desconocido. 

Deudor, D . Manuel de la Fuente. 
Finca en Armun ia , al pago de 

Prado Coleja, n ú m . 26-46, de 23 00 
á reas de cabida, l inda: Norte, V i 
cente Alvarez; Este, Jesús Fuertes; 
Sur, Manuel Fidalgo; Oeste, servi
dumbre. 

Deudor, D.a Dionisia García . 
Finca en Trobajo del Camino, nú 

mero 2191, de 34 09 á reas de cabida, 
l inda: Norte, Justo Alonso; Este, 
Agapit® de Celis; Sur, Francisco 
García ; Oeste, Calleja. 

Deudor, D. Felipe García . , 
F inca en Grulleros, al pago de los 

Juegos, n ú m . 7721, de 2-20 á reas de 
cabida, l inda: Norte, Joaquín^ Cas-
t r i l lo ; Este, Pedro Rodr íguez; Sur, 
Mar ía Rey; Oeste, Pedro Rodr íguez . 

Deudor, Francisco García . 
Finca en Trobajo del Camino, al 

pago de Carretera de Astorga, n ú m e 
ro 2207, de 21-2§ á reas de cabida, 
l inda: Nor t e , Fernando Alvarez; 
Este, Manuel Santos; Sur, Isidro 
Santos; Oeste, desconocido. 

Deudor, D , Gregorio García Gon
zález. 

Finca en Grulleros al pago de De
tras de Las Suertes, n ú m . 7231, de 
5-58 á r e a s de cabida, l inda: Norte, 
Reguero de la Muela, EJste y Sur, 
Isabel y Nemesio González; Oeste, 
Isidoro Lorenzana. 

Deudor, D. Isidoro García Gutié
rrez. 

Finca en Grulleros, al pago de 
Prado Mol ino , n ú m . 7381, de 2-31 
á reas de cabida, l inda: Norte, Eduvi-
ges Santos; Este, Fernando García 
Regueral; Sur, desconocido; Oeste, 
Angel Santos. ' ' 

Deudor, Hros. de Urbano García 
FIórez . 

Finca en Sariegols, al pago de La 
Zarzosa, n ú m . 1573, de 4 70 á reas de 
cabida, l inda: Norte, Camino Veci
nal; Este, Eduardo Ríos; Sur, desco
nocido; Oeste, Lorenza F e r n á n d e z 

Deudor, D. Manuel Gómez. 
F inca en San A n d r é s del Rabane-

do, al pago de La Granja, n ú m . 2015, 
de 8115 arias de cabida, l inda: Nor
te, Lu is F e r n á n d e z Selva; Este, Ca
lleja; Sur, Antonio Hevia; Oeste, So-
tero Rico. 

Deudor. D . Angel González 
Finca en Armunia , n ú m .28^ 

8-65 á reas de cabida, liada- N ^ 
camino; Este, desconocido- 'Snn¿e» 
nuel Gutiérrez , Oeste, carretera1 Ma 

Deudor, D.a Angela González! 
Finca en Torneros, al Daoñ A 

Cazallobos, n ú m . 5629, de 1 89 ¿r 6 
de cabida, l inda: Norte, Juan r W * 
no; Esté , Paula Campano; Sur K 
sa; Oeste, Santos Fe rnández , * 

Deudor, D. Celestino González. 

F incaren Trobajo del Cerecedo 
al pago de Camino de Vilecha d* 
1-71 á reas de cabida, n ú m . 3385 Hn 
da: Norte, Asunc ión Sánchez GÍiic¡ 
rro; Este, Camino de Vilecha- Sur 
Angel González; Oeste, Presa. 

Deudor, D.a Delfina González. 
Finca en Onzonilla, al pago de 

los Q u i ñ o n e s , n ú m . 7144, de 4-25 
á reas de cabida, l inda: Norte, J©sé 
Soto; Este, desconocido; Sur, Josefa. 

Not i í íquese esta providencia a los 
interesados conforme al art. 84, 
apartado 5.°, del Estatuto de Recau
dac ión ; l íbrese según previene el ar
t ícu lo 95 el oportuno mandamiento 
al Sr. Registrador de la. Propiedad 
del Partido, para la anotac ión pre
ventiva del embargo a favor de esta 
Comunidad y remí tase en su mo
mento este expediente a la Presiden
cia, en cumplimiento y a los efectos 
del art. 103, por Imperio de la 
R. O. 9 A b r i l 1872 y R. D. 25 Junio 
1884, sobre Sindicato de Riegos. 

Y como de las actuaciones dé los 
respectivos, resultan de domicilio 
desconocido los deudores compren
didos en el expediente, por medio 
del presente edicto se les notifica la 
anterior providencia de embargo ae 
bienes inmuebles, conforme a lo que 
d i s p o n e d n ú m . 5.° del art. 84 del 
vigente Estatuto de Recaudación y 
Apremios, para que dentro de ios 
tres d ías siguientes a la publicación 
de estos anuncios p r 6 8 6 0 ^ 0 , ^ f í i 
t r egüen en la Oficina Recaudatoria 
establecida en León, Sampiro. n 
mero 11, por sí o representantes a 
torizados: los t í tulos de P ^ P 1 C ^ 
de los bienes embargados, BaJo aHt 
c ib imiento de suplirlos a su c o ^ , 
con la advertencia, de que. " , .s sin 
r r ido los ocho días "e les 
cumplimentar cuanto en,rteí>', 
notifica o haber realizado ei H * 
de los descubiertos^ ^ ^ " ^ el 
dos en rebeld ía , según de^r iu , 
art. 127, puelí de esta manera 
acordado en providencia ae ^ 

Trobajo del Camino a l / 
de 1953.—José Luis 
V.0 B.0: F. Alvarez. 

Nieto Alba.-; 
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